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VISTO _

Que a fs. 1 el Área de Recursos Humanos emite Informe sobre el personal

Nodocente de la Facultad que cumple funciones en la Sede Ciudad Universitaria

realizando extensión de jornada laboral y a fs. 5 del F. U. 16 la Directora del CEA

informa el personal de la Facultad que ha realizado extensión de jornada laboral

cumpliendo funciones en la sede del entrepiso de la galería Muñoz, todos durante el

mes de Agosto de 2017, y

CONSIDERANDO ,

Que el personal mencionado en el Informe de fs… 1 y fs. 5 del Folio Unico

16 se encontraba previamente autorizado.

Lo dispuesto por el art. 74 del CCT aprobado por Decreto PEN 366/06

Que se ha dado intervención a la Secretaría Administrativa y Área

Económica Financiera quienes otorgan el Vº Bº informando que a la fecha, la

Facultad cuenta con fondos suficientes y que dicho gasto será financiado con la

ejecución presupuestariaFuente 12.

Lo establecido por Resolución HCS 725/2016 art. lº y 2º.

Por ello;
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Disponer que por intermedio del Área de Recursos Humanos —

Departamento de Personal y Sueldos de la Facultad, se proceda a liquidar en

concepto de “Horas Extras” a favor del personal mencionado en el ANEXO I de la

presente y en los términos del art. 74 del CCT aprobado por Decreto 366/06. Los

importes estarán sujetos a las contribuciones y aportes previsionales vigentes

conforme al artículo 19 de la Ley 24.447.

ARTÍCULO 2º: La erogación deberá ser imputada conforme a lo previsto en el

ANEXO I.
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Córdoba , 02 de Octubre de 2017

Visto a foja 1 del presente expediente ,sobre el Informe del Área de Recursos

Humanos, respecto de las Horas extras del Personal No docente de Ia Facultad de Ciencias

Sociales—Trabajo Social,correspondiente al MES Agosto 2017_.Se informa que las mismas

serán ñnanciadás con la ejecución presupuestaria correspondiente a Fuente Financiera 12 y

Fuente 16 : según el siguiente detalle.
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